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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciséis de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2021-000153

La apoderada de la parte demandante en memoriales obrantes en archivos 0033 y 0034 del

expediente digital, solicita autorización para la notificación de la demanda JESSICA BOYLAN MARIN

al correo electrónico de la abogada NUBIA YOLANDA GARZON, quien según sus dichos es apoderada

de la misma, al respecto el despacho negara dicho pedimento, toda vez que, si bien la solicitante ha

demostrado su gestión, la prueba allegada no es idónea para demostrar la calidad que dice ostenta

la mencionada profesional del derecho.
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